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DIARIO OFICIAL
DEL
.

MINISTERIO DE LA GUERRA
efectos consiguientes. Dioa guarde' V. E.muchos años.
Madrid 11 de julio de 1912.

ftOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.
I

Señores Capitán general da Melilla é Interventor general
de Guerra••

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

Slbslcrelarlll
CRUCe!

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el maes
tro ,de fábrica del personal del material de Artillería don

,Saturnino Artamendi y Azcárate, en la instancia que
·v. E. curs6 á este Ministerio con escrito de 21 de mayo
último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle per
muta de la cruz de plata del Mérito Militar con distintivo
blanco, que obtuvo por real orden de 9 de febrero de
1898 (D. O. núm. 39), por la de primera clase deigual
Orden y distintivo, con arreglo á lo dispuesto en el
arto 30 del reglamento de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid Il de julio de 1912.

i ;

RECOMPENSAS
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa

que V. E. cursó á este Ministerio formulada á favor del
capitán de Infantería D. José Riquelme y L6pez Bago, por
haber desempeñado durante cnatro años el cargo de pro
fesor en la Academia de árabe de esa plaza, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder al citado capitán la
cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, con arreglo á lo prevenido en ]a real orden de 8
de junio último (D. O. núm. 129).

De real orden.lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde .á V. E. m,uchoa añol.
Madrid II de julio de 1912.

: LUQUE ' 1,
Señor Capitán general de Melil1a.

Señor Capitán general de la octava regi6n.

I " " ¡ *'It:ll;

! I DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el capitán de Ingenieros D. Julio Zaragüeta y
Urquiola, cese en el cargo de ayudante de campo del Ge·
neral de brigada D. Joaquín Carrasco y Navarro, Goberna·
dor militar de Figueras.

Dereal orden lo digo á V.,E. para Su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de julio de 1912.

:AOUSTIN LUQ1:IE

SeNor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor .Interventor general de Guerra.

i I :tI':ll::Il: ," I i

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de brigada D. Joa
quín Carrasco Navarro, Gobernador militar de Figueras,
al comandante de Infantería D. Joaquín Fernández Nava·
rro. que actualmente se halla en situaci6n de excedente
con ffllidencia en Melilla.

De real orden lo di¡o'l1 V. E. para ISU conocimiento y

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 29 de mayo último, promovida por el
segundo teniente (E. R.) del regimiento Infantería de Me
lilla núm. 59 D. Juan Leyva Hidalgo, en súplica de recom
pensa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n de esta fecha, ha
tenido á bien conceder al interesado la cruz de primera
clase del Mérito Militar con distintivo rojo, como recom
pensa á los méritos contraídos en el combate del 27 de
diciembre del aijo próximo pasado en el territorio de Beni
bu·Gafar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de julio de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E. ~
este Ministerio en 3 de mayo último, promovida por el co
mandante t;le Caballería D. José Lajara Belda, en súpli
ca de recompensa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n de
esta fecha, ha tenido á bien conceder al interesado la cruz
de primera clase del Mérito Militar con distintivo rojo,
como recompensa á los méritos contrlÚdos y servicios p~el!~
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LUQUl!

. tados en la actual campaña de Melilla, siendo capitán del
regimien~o Cazadores de Alcántara, 14.0 de Caballería.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid II de julio de 1912.

LUQuÉ!'

Señor Capitán gener!!.l de la tercera regi6n~

Serior Capitán general de Melilla.

Excmo. Sr.: En vista de la inatancia que curs6 V. E. á
este Ministerio en 30 de abril último, promovida por el se·
gundo teniente del regimiento Cazadores de Taxdirt, 29. o

de Caballería, D. Manuel Larrea y Rodrfguet, en súplica de
mejora de recompensa de la übtenida por su distinguido
comportamiento en los combates sostenidos en el tereito·

. rio de Beni·bu·Gafar del 22 al 27 de diciembre del afto
pr6ximo pasado, en los que result6 gravemente herido,
el Rey (q. D. g.), porresoloci6n de em fecha, ha tenido
á. bien conCeder al referido oficial el :empleo de primer te
niente, como mejora de recompenlla, en vez, de la cruz de
primera clase de María Cristina que le fué otorgada por
real orden de 29 de febrero del corriente año (D. O. n1Í
mer~ 49), por los méritos contraídos en los mencionados
combates.'

De real orden 10' digo i V. E. para 10 conocimiento
y demás efectos. Dios guar.de ~ V. Ji. muchos añoa. Ma
drid II de julio de 1912.

Señor CapiUn general d. ~~.

Señor Interventor t:en~~ de GUerra.

•••
Estad. IInDr Clalnd .el Flrdta

SUELDOS, HABERES Y ORATlFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el general
jefe de la Escuela Central de Tiro del Ejército y con arre·
glo á lo que preceptúan el arto 5.0 del real decreto de 4 de
abril de 1888 (C. L. n1Ím. 123), el 3. o del de 4 de octubre
de 19O5 (C. L. n1Ím. 200), el 26 del de 1.° de junio de
191 I (c. L' n1Ím. J 09) y el21 del reglamenta orgánico de
dicho centro, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder
la gratificaci6n anual de 600 pesetas á partir de 1.° ~e,

junio último, al capitán de Infant.eda D. Juan de Castro
Gutiérrez, destinado en la tercera secci6n de dic;:ha Es
cuela, g'ratificaci6n que deberá ser lS~stituida por la de
I.500 pesetas, también anuales, desde primero del pre.
sente mes de julio.

Es también la voluntad de S. M. que tales devengos
sean satisfechos con cargo al cap{tulo 13, arto 2. 0

, del vi·
gente prt'suj:mesto, según se dispone en la real orden de
destíno, fecha 4 de mayo 1Íltimo (D. O. n(ím. 102). .

De real orden lo digo 4 V. E. para IIU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde , V. E. muchoa años
Madrid 11 de julio de 19IZ.

LUQUZ;:

Señor Capit~ngeneral de la primera regi6n.

Señores General jefe de la Escuela Central de Tiro, In
tendente general militar é Interventor gener~l de
Guerra.

:VACACIONES
I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien auto.
rizar al comandante de Ingenieros, profesor auxiliar de la
Escupla Superior de Guerra, D. Ricardo Alvarez Espejo y
González Castejón, marqués de González de Castej6n,
para que disfrute las pr6ximas vacaciones reglamentarias
de fin de curso en París (Francia}) Br~elas (Bélgica») La,

Haya (Holanda), Hamburgo (Alemania), Copenhague (Di.
namarca), Stokolmo (,uecia), Cristianía (Noruega) y otros
varios puntos de los respectivos países.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchoa afloro
Madrid II de julio de 1912.

Seflor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra é In
ventor general de Guerra.

le I

SetelOD de IDlanterla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los oficiales de Infantería comprendidos ea la siguien
te relaci6n, nombrados alumnos de la Escuela Superior de
Guerra por real orden de 10 del actual (D. O. n1Ím. 154),
pasen á situaci6n de excedentes en la primera regi6n, con
arreglo a: 10 dispuesto en re.l orden circnIaJ: de 10 de
agosto de 19[0 (D. O. n1Ím. 174).

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
demás efectOá. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de julio de 1912.

~OUSTIN LUQUI!

Seftor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
quinta y sexta regiones y de Melilla é Interventor ge
neral de guerra.

íR.eJll#ó" 4.1, 'se cit4

Capbues
D. José Josá y de Gomar, primer ayudante de la Plaza de- Madrid.
~ Angel Fernández Espeso, del regimiento de Cantabria núm. 39.
,. Francisco Agustin Sena, de la Direcci6n general--de Crla Ca-

ballar y Remonta.
,. Fernando Morillo Farfán, del regimiento de la Albuera núm. 26.
~ José Cores Cantera, del regimiento de Bailén núm. 24.

Primeros teJÜentel
D. Joaquin Alfarache Vázquez, del regimiento de Exh-emadura

núm. 15. '
,. Victor Asensi Rodrlguez, del batallón Cazadores de L1erena

núm. Ir.
,. José Billón Estelrich, de la Brigada Disciplinaria de Melilla.
,. Antonio Fernández de Rota, del batallón Cazadores de las Na

vas núm. 10.

,. Julio Suárez-Llanos Adriaenséns, del regimiento del Infante
núm. 5.

~ Gustavo Barbeyto Carrión,del regimiento de Almansa núm. 18.
~ José Medina Santamar!a, del regimiento de Cuenca núm. 27.
~ Luis Rute y Villanova, del regimiento de América núm. 14.
~ Julián García y Garcfa de la Torre, del re¡ñmiento de la Cons-

titución núm,. 29.- .

Segundoa tenientea
D. Darlo Gazapo Valdés, del batallón Cazadores de las Navas nd.

mero 10.

,. Félix Pérez Glük, del regimiento de América núm. 14.
) José Bartolomé Fernández, del regimiento de la Lealtad nú-

mero 30. '
,. ,Manuel González Adalid, del regimiento de Covadonga núm. 40.
) Santi<l.go Amado Lóriga, del batallón Cazadores de Chiclana

núm. 17.
~ Pedro Ortega y Baisse, del regimiento de Gravelinas ndm. 4 1•

,. Tomás Peire Cabaleiro, del regimiento de Gerona núm. 22.
~ Andrés Riveras de la Portilla, del regimiento de Gerona ,nú

mero 22.

) Manuel Méndez Queypo de Llano y' Prado, del regimiento del
Rey núm. I.

,. José Asensio Torrado, del regimiento de Vad-Ras núm. 50.
) Pablo Muñoz León, del batallón Cazadores de Llerena núm. 1 l.
) Luis Mart!n Gordo, del regimiento de Covadonga núm. 40.
~ Javier Linares Aranzabe, del regimiento de Sicilia núm. 7.
,. Julio del Carpio Usaola, del regimiento de Gerona núm. 22.
) Carlos Girón y Girón, del regimiento de Melilla nÚm. 59.

Madr'id 12 de julio de 1912.-LuQu:&.



,¡ I MATRI.HONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo 1.10 8Olicitado por el capitán

de Infantería D. Cdspulo Moracho Arregui, con destino
,n el regimiento de América ntím. 14, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por elJ,e <;onsejo Supremo en 9
de1mes actual, le ha servido'foncederle licencia para con
traer matrimonio con D.a Mada Teresa Navazo y Garay.

De real orden lo digo á V. E. para In conocimiento y
dem& efectos. DiOl guarde «V. E. mucho. a!oI. Ma
drid I2 de julio de 19I2.t

ÜJQUI!

Señor Presidente de] Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señor Capitán reneral de la quinta regi6n.

'.'

lIctIn di "Inllfls
MATERIAC DE INGENIERO!

E&cllllrO. SI'.: Examinado el proyect~ de derribo y
reconsttucci6n de ua muro en Puerta de Trinidad de la
plaza de Badajoz, que V. E. remitió 1I este Ministerio con
su escrito de 19 del mes pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.)
ha tenido ::i bien aprobarlo y disponer que eu presupuesto,
importanté 1.170 pesetas, sea cargo á la dotación del ma
terial de Ingenieros.

De real orden lo digo «V. E. para IIU ~onocimiento y
dem¡is efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la prímp.ra región.

Selor Interventor general de Guerra.
:Iu!:a,--' --'-;.!':-¡'-Y"l 1-:1-'1

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de obras de
'l'econstrucci6n de todos 1011 cielos rasos de los locales que
en el cuartel del Conde Duque de esta corte ocnpa el
regimiento de HÚft'H'tt de la Priocesa, cuyo pre~upuesto

remiti6 V. E. á este Ministerio con ~u escrito de 21 del
mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

_aprobarlo y disponer que las 35.100 pesetas á que ascien·
de sean cargo á la dotaci6n del Materia! de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de julio de 1912. '

LlJQul!
Señor Capi~n general de la primera región.

Seaor Interventor general de Guerra.

L ,
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Ingenieros, con destino en el 6. o dep6sito de re
serva, D. Rogelio Navarro Romero, el Rey (g:. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 4
del actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D." Dolores Sánchez Valero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1 r de julio de 1912.

LUQUI!

, Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capit.,1n general de la se-xta región.

REEMPLAZO
Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real

, orden de IZ de diciembre de' 1900 (C. L. núm. Z37) y

,"'111
\

accediendo :t 10 solicltado RO! el capit:tn de Il'\¡enle'roa eu'
situaci6n de excedente en esa regi6n, D. Flor~ntino Cana
les González, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que
pase á situaci6n dlt reemplazo con residencia en la misma
regi6n, por el término de un año como plazo mínimo.

De real orden lo digo «V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
añol. Madrid 11 de julio de IgI2.

Seftor Capitán general de ]a sexta región.

Sellar Interventor general de Guerra.
:lI:jt:lt

RESERVA GRAT.UlTA
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á eete

Ministerio con su escrito de 14 de junio' tíltimo, promo
vida'por"elltOldado licenciado del disuelto regimiento de
Telégrafos} actualm~nte factor telegrafista de la compañía
de ferrocarriles de <Río Tinto á Huelvai, Hilario Sánchez
Sevilla, en la que solicita se le conceda el. empleo de se
gundo teniente de la reserva gratuita de Ingenieros,- el
Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al recurrente el
empleo mencionado de la referida reserva, en analogía
con lo dispuesto en el caso 3.0 del arto 2.° de la tercera
parte de la ley de 6 de agosto de 1886 (C. L. núm. '324),
con la antigüedad de, 1 1 de mayo tíltimo, fecha de la ins
tancia, quedando adscrito á la Subinspección de las tropas
de esa región. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás e.etos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de julio de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

•••
IDlendenclu Geberal Hllltm'
PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E.' cursó á este
Ministerio en 26 de diciembre de 19I1, promovida por el
capitán de Infantería D. Juan Moragues Cabot, en súplica
de que se aplique á la pensi6n de una cruz de María Cris- '
tina que disfruta, el descuento del cinco por ciento en vez
del diez que en la actualidad le hace la Intervenci6n ~e'

neral de Guerra, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor·
mado por este Centro, se ha servido desestimar la petición
del interesado con arreglo á lo que precepttían las reales
ordenes de 18 de agosto de 1908 (C. L. nÚm. 148) y 9
de febrero próximo pasado (C. L. núm. 42).

f.)e real orden 10 digo á V. E; para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid II de julio de 1912.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señflf I 1trrv"n~()r Z''''~e~3J tie Gu<"rra.
:ltit it

PLUSES'
Excmo. Sr,: Vista la instancia que V. E. curs6 á este

Minil,terio en 4 de enero tíitimo, promovida por el sargen
to de Infantería José Garcfa Cancho, en súplica de que le
sean abonados los pluses que devengó durante 108 meses
de febrero á octubre, ambos inclusive, del año de 1906, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Inter
vención general de Guerra, se ha servido desestimar la pe·
tici6n del intere!ado por haber prescrito el derecho con

; arreglo á lo establecido en el ut. 25 de la ley de contabi·
lidad, toda ve-z que no consta haY3 promovido reclamaci6n
alguna antes del 12 de diciembre de 1911, fecha de la alu·
dida instancia. '

De re;¡] orden ]0 digo á V. E. para 8a conocimiento '1
I
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LuQU!

•••

ÜJQlJl
Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerr~ y Marina.

Seccl6a ;de ralldUd'lIIllIar,
VETERINARIOS PROVISIONALES

Excmo. Sr.: Con arreglo á la real orden circular de
4 de septiembre de 1909 (D. O. núm. 199) el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien nombrar veterinario provi.
sional al herrador de primera cla.e de fa Escuela Superior
de Guerra, D. Gervasio Ruiz Garcfa, que se halla en pose~

si6n del título correspondiente; disponiendo que pase f
servir al regimiento Cazadores de María Cristina, 27 de Ca.
ballería, c:msando alta en este destino en la revista del
pr6ximo agosto y percibiéndo su sueldo por el capítulo 13,
artículo segundo del presupuesto.

De real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde « V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra é In~

terventor general de Guerra.

SUCIa. fe Justicia , Ilotas genlaJa
.CRUCES

Excmo. Sr.:" El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
fármado por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jefes y
oficiales del Ejército comprendidos en la siguiente rela
ci6n, que da prtncipio con D. Santos Valseca Madueño y
termina con D. Laureano Pardo Vico, 1118 condecoraciones
de la referida Orden que se expresan, con la anti~edad
que respectivamente aeles señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento..,
demás efectos. Dios guarde ¡( V. E. muchos mos. .Ma
drid 11 de julio de 1912.

demú efectos. Dios guarde á V ..E. muchos años. Ma
drid 11 de julio de 1912.

Señor Gobernador ~iHtar de Ceuta.
Sellor. Interventor general de Guerra.

SUELDOSt HABERES y. ~RATIF.ICACIONES
. Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este

Ministerio en 2 de enero último, promovida por el capitán
de Ingenieros D. Andrés Fern~ndez..Osinaga, en súplica
de que se le conceda el 50 por 100 del sueldo que disfru
ta, f partir del mes de enero de 1911, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Intervención general de
Guerra, ha tenido á bien acceder á lo solicitado y disponer
se practique la reclamaci6n, por lo que respecta al año
tíltimo, en adicional del cap. 3.° único del mismo.· .

De real orden lo digo á.V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de julio de 1912. .

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.

l!:xcmo. Sr.: En armoDía con lo que preceptúa.!a
real orden circular de 3 de lebrero de 1904 (C. L. nú
mero 33), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder, al
subintendente de a;egunda clase D. Clemente Garda de
Castro, jele del detall y labores de la fábrica militar de
subsistencias de C6rdoba, la gratificación anual de 600 pe
setas, que deberá percibir desde i.o del corriente ffit>S.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde. 1 V. E. mucho, añoR. Ma
drid 11 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.
Relaci6n que se cita

UTIGÜJIDAD
Armaa Ó Cllerpoa Empleo. NOMBRB8 a'

---------------1------- -1----1-

InfanterIa. . . . • •. Teniente coronel ....
Idem ...•.....•. Otro .•.........•.
Mero ..••.•.•••. Co:.andante.. ', .....
Id;'ffi •••..••.... Otro...•...........
Id"ln •.•••..•..• Ot,ro...••••..••....
IJpm •...••••••. Capitán.•.••.....•.
IdllID •.••••••••• Otro.•.•.•••.••.•••
Idenl ••.••••.••• Otro ....••••••••••.
Ir:,'m . . . .• ...•. Olro.•••.•.......•.
Cablllleria....••.. Otro..•..••...•••••
Ingenieres ..•.•.. Coronel...•...•..• ,

Infantería .•..••. Otro•••.....••.•.•.
Idem . . . . • • • . .• Tanil'~tecoronel. ...
I,~enl ...•.•••••. Comanclante ••••...
loem ....•...••• \Otro.•...••.•.•....
Icl"fY1 ••••••••••• Otro....••••.•••.•.
Idem ••••••••••. Ollpitán••......••..
Idem •••.•.••.•. Otro..••••.••••.•••
ldem .•....•.•.. Olro .......•..•...
loem •..••..•••. Otro .
Idem ••••...•••• Ptimer teniente .
cahanería. .. . .• Capitán.........•..
Idem .•.••.••.•. Primer teniente.. ; ..
Idem••••••.•...• Segundo teniente ...
Art-ilJer1a ••••••• Comandante....•...
Ingenieros••.•... Coronel., ...••.....

Carabineros •.•.• Primer teniente ....
Idetu ... " ••••• Capitán •••.•.•.•...
Guardia Civil .•.. Otw •.... " .
Icl\lm ••• ~ .•••••. ,Primer teniente•.•..

1I4tdtid 11 de Jubo de 1IH2.

D. Sant'lfl Val"eca MlIdueño..•..••...... Placa .••·•••.•••••••
lt Juan Jimeno Acof'ta , Idem •••••••••••.••
lt Juan MontllnerGrau Idem .
lt Marcos Rueda EUa ..•.•.••..••••.•.• Idem..•...•••...•.
lt Tl'odoro Martiuel LóJ)('z Idem .
lt Fr/incisco ~amlll"dro Marr:lfo .•••.•... Idem.••••...•.••••
lt TomáS Gómez Torres. • . • • . . . . • • • • •. Idem ••••.•••••.•.
lt Manuel Martinez Catas ...•.•.••.•••. Il1am .•••....••.•..
lt Evaristo Alvarez Expósito.......••... [dem •••.••...•••..
lt Rafael Carrillo Tiecllr•............. {dem .
lt Ignacio Beyens y Feruánrlez de la So-

mera.......••....•••...••..•... [dem ••.•••.••••.•.
t Ricardo Burguete Le.na. .•....•.•.... Oruz •....•......••
• Rantos ValE'€ca Madueño ídem .
lt .Junn Montaner Grau Idem ..•••.•.....••
lt José Marqués Palou ...•.•....•..•.•. [dem .•.•..•••..••.
lt Eugenio Moreno Sarrais .... ¡ • • • • • • •. ldem ••.•••• ·••.••••
lt :F'ranc:isco Sampedro Marruftl., Uero •••••.•••.•.•.
lt Tomás GÓlllez Torres.........••...•. , Idem .......•.••.••
lt Manuel Martinez Cnsas .•.....•.•..•. Idem••..••.••.....
) Manuel Béjar Cumóns ", ldem ...•..•.•.•...
t N/anuel Rnmfrl':& de ArellaDo yMartinel {dem ..•••.•.•...••
lt Rafael Carrillo Tiscl\r •...•. " ..•.•. Idem.... . ...•.••.
lt Eloy Fernández de Yepes Córdoba...•. [clem ••••...••.•...
t Jllime Gal'cfa Martinaz ...•.•..•..•.. Idem ...........•.
lt Rumán León NÚflez. • . . . . . . . . . . • . . • ldem •.••••••••..•.
t Ign!l.cio BeyÉllls y Fernández da la So·

mera.....••..•••.••..•..••..•... [dem. .••••..•.•..•.
lt Santiago Garrote Cuncelo •.••••••..•. {dem••.•••••••••••
) Rafael R'.ldrfguez Prieto ... ·•....•••.. [dem ...•..••••••••
lt Esteban Gracill, Sebastian...••..•...• [dem ..••.....•••..
lt LfAureano Pard~ Vico. . • . . . . . . . . • . . .. {cleffi •••• \ •••••••••

22 julio.••. 1009
8 abril •••. 1912

21 ídem... 1004:
Ifl 1oem.... 1912
28 ídem... 19J.2
10 diabra •. 1908
13 idaro.... 1908
9 sppbre.. 1910
4 dicbre.. 1910

31 julio .... 1909

1 naarzo.•. 19{)O
12 febrero.. 1908
2~ julio ••. 1899
22 abril. • •. 1895
29 agOllto••• 1911
20 abril... ' 1912
10 dicbre .. 1898
13 fdem...• 1898

9 sepbre •• 1900
2 enero ••. 1912

20 ídem.... 1912
31 julio •• 1899
23 enero. . • 1898
27 marzo .. 1894
2 dicbre .. 11:J09

) mano... 1890
9 ilJril•.•. 1912
1 marzo •• 1912

18 'nero ... 1906
26iuUo . .• 1900
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LUQUI! "j

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á:
este Ministerio en 8 del mes pr6ximo pasado, instruido con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso encaja, el soldado Juan Dolz Martin, la excepci6n
del servicio militar activo comprendida en el caso r." del
arto 87 de la ley de reclutamiento; y resultando del citado
expediente que un hermano del interesado contrajo ma
trimonio con posterioridad al sorteo de éste, circunstancia
que no produce causa de excepci6n de fuerza mayor de
las comprendidas en el arto 149 de dicha ley, según se ha
declarado en real orden de 28 de enero de 1903 (C. L. nú
mero 17), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto
por la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de
T eruel, se. ha servido desestimar la excepci6n de refe
rencia.

De real orden lo digo:t V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos añosl
Madrid 11 de julio de 1912.

Señor Capitán general de MeJilla.

I '

ser admitidos como voluntarios en 'los cuerpos, desde la'
edad de 14 años,sin tiempo limitado, los hijos de generale:'~
jefes y oficiales del Ejército y de la Armada y de sus .asl
milados, con sueldo de 1.500 pesetas en adelante, debien
do reunir las demás condiciones que expresa 'el arto 251
de dicha ley, siendo por lo tanto indispensable que de
muestren la aptitud Usica para el manejo de las armas.

Han surgido dudas en los cuerpos acerca de si á los iP'"
teresados ha de exigfrseles que reunan las condiciones que
señala la tabla de proporciones, entre la talla, peso y ped
metra torácico que acompaña al cuadro de inutilidades fí
sicas vigente, 6 si basta con que tengan el desarrollo fisico
proporcionado á su edad. Considerando que si par~ ingre
sar como voluntarios los citados individuos se les exigiera
la estatura, peso y perímetro torácico que sefiala dicha ta
bla, resultaría ilusorio el beneficio que les otorga el referi
rido art.253, puesto que si no imposible, es muy difícil
que á dicha edad puedan reunir las mismas circunstancias
de estatura, peso y perímetro torácico que se exige á los
mozos del reemplazo anual. Considerando que es conve
niente armonizar los preceptos de la ley de reclutamiento
con los intereses de los individuos de referencia, evitando
á la vez que quede incumplido el expresado artículo 253,ya
que aquéllos no podrán acogerse á sus beneficios por 109
motivos indicados, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver,
con carácter general, que los médicos que reconozcan á:
los hijos de generales, jefes y oficiales d~ 'referencia, qué
intenten ingresar como voluntarios, se atengan á lo preve..
nido en el arto 2." del anexo número 3 de la real.orden eje
6 de dic'embre del año pr6ximo pasado (C. L. núm. 240).
por lo que se contrae á la talla, peso y perímetro torácico,
aplicándose en los demás casos el cuadro de inutilidades)
de 27 de febrero del año actual.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal. Ma..
drid II de julio de 1912.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
este Ministerio en 15 del mes pr6ximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Bonifacio Herranz Herranz,
la excepción del servicio militar activo comprendida en el
caso 1.0 del art. 87 de la ley de reclutamiento; y resul
tando del citado expediente que un hermano del interesa
do contrajo matrimonio con posterioridad al /lorteo de
éste, circunstancia que no produce causa de-exli4Pci6n de
fuerza mayor de la8 comprendidas en el arto 149de dicha
ley, se~ún se ha declarado en real orden de 28 de enero

Señor•••••

:.:,!

,,- I ' ESTADO CIVIV

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con su escrito de 6 de abril último, promovida
por el coronel de la zona de reclutamiento de esa capital,
D. Francisco Sánchez Apellániz, en súplica de rectifica
ci6n de apelIidos; teniendo en cuenta que el solicitante
acredita, con certificaci6n del acta de transcripci6n de su
partida en el registro civil, haber sido autorizado para
usar unidos como uno s610 y primero los apellidos Sán
chez Apellániz, y atendiendo á la real orden circular de 25
de septiembre de 1878 (c. L. núm. 288), el Rey (q. D. g.),
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo'
de Guerra y Marina en 13 del mes pr6ximo pasado, ha te
nido á bien acceder á lo solicitado y disponer que se lleve
á cabo la correspondiente rectificaci6n, consignándose en
sus documentos militares, como primer apellido, el com
puesto cSánchez.ApeIlániz» y el de Espfn como segundo.

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de julio de 1912.

••• al

I.:'U'QUr:

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

. Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventqr g~neral de Guerra.

RETIROS
Excmo. Sr.: En vhta del expediente instruido al

cabo del regimiento Infantería de Saboya núm. 6, licen
ciado, Manuel Martín L6pez, sobre derecho á ingreso en
Inválidos, y resultando comprobado su estado actual de
'inutilidad, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14 de
junio próximo pasado, se ha servido conceder al interesado
el retiro por inútil, con sujeci6n á lo preceptuado el~ la
segunda sección, clase primera de la real orden de 18,de
septiembre de 1836 y' en la de 5 de enero de 19II
(C. L. núm. 5), por carecer de derecho al ingreso en Invá
lidos, cesando en el percibo .de haberes como expectante
á retiro por fin del mes actual, si los estuviese percibiendo,
y cuyo señalamiento de haber pasivo le será hecho por
el expresado Consejo Supremo.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid II de julio de 1912.

'" '" '"

Se(tllin de lustrucclOD. lecllllamlento 'CuerDOS diversos
kECLUTAMIENTÓ y REEMPLAZO DEC EJERClTO

Circular. Excmo. Sr.: El artículo 253 de la ley de
recltltamiento de 27 de febrero último, dispone que podrán

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. á
este Ministerio con su escrito de 27 de junio pr6ximo pa
s.ado, promovida por el primer teniente del regimie~to

Infantería de Valencia nlím. 23, D. Manuel Santín Atlas,
.en súplica de que se le autorice para usar sobre el unifor
me la medalla de plata de la Cruz Roja española; y acre
ditando en debida forma halJarseen posesi6n de la misma,
el Rey (q. O. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 26 de sep
tielllbre de 1899 (C. L. nlím. 183).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos afios. Ma
drid JI de julio de, 1912.
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y demás efectOl. Dios guarde «V. Ró muchOl dOl. ,
Madrid H de juno de IgU. '

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

:Il; ... 1t ( , I ~

, Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó ~

este Ministerio en 10 del mes pr6ximo pasado, Instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso'en caja, el soldadó José Gil Sánchez, la excep
ci6n del servicio militar activo comprendida en el caso
segundo del arto 87 de 'la ley de reclutamiento; y resul
tandoque la excepci6n ya existia en el acto de .la clasifi·
caci6n y declaraci6n de soldados del reemplazo á que per
tenece, y que al no haberla expuesto entonces se considera
que renunci6 á los beneficiotl de la misma, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo propuesto por 1f, Comisi6n mixta de
reclutamiento de la provincia de Murcia, ae ha servido
desestimar la excepción de referencia, por no eatar com
prendida en las prescripciones del atto 149 de la ley indi
cada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 11 de julio de 1912. ' ,

I.:l.JQtm
Señor Capitán general. de la prime~a regi6n.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 1 I del mes próximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Gregario G6mez Garcfa, la
excepci6n del servicio militar activo comprend~da en el
caso segundo del arto 87 de la ley de reclutamiento; y re
sultando que el interesado no reune la cualidad de hijo
único, en sentido legal, puesto que tiene un hermano sir
viendo en filas voluntariamente, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo propuesto por la Comisión mixta de recluta
miento de la provincia de Avila, se ha servido desestimar
la excepción de referencia por no estar comprendida en
los preceptos del arto 149 de la mencionada ley.

De real orden lo digo ( V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~de~. V. E. muchos año.. Ma
drid 11 de julio de 1912•

LUQUE !
Señor CapitAn general de la primera región.

, I

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
este Ministerio en 12 del mes próximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado José Barreda Iglesias, la
excepción del servicio militar como hijo único, en sentido
legal, de :aexagenario pobre; resultando que el padre del

L .. 1t ~ interesado cumplió los 60 años de edad dentro del mismo
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á año en que éste fué declaraao soldado; considerando que

este Ministerio en 15 del mes próximo pasado, instruido la real orden de 5 dt" julio de 1900 (C. L. nÚm. 145) de
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después clara subsistente la regla I La del arto 70 de la ley de 1 I
delingreso en caja, el soldado Juan Dominguez Benítez. la de julio de 1885. según la cual deben tenerse por cumpli
excepci6n del servicio militar activo comprendida en el das las edades de padres y hermanos que, sin haberlo Isido
caso primero del arto 87 de la ley de reclutamiento; y re. antes de la clasificación. lo hayan de ser en el transcurso
sultando que la citada excepci6n ya existfa.en el acto de de~ año, el Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo propuesto
la c1asificaci6n y declaraci6n de soldados del reemplazo á por la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de
que pertenece, yo que al no haberla expuesto entonces se Lugo. se ha servido desestimar la excepci6n de referencia
considera que renunció á los beneficios de la misma, por n~ s~rIe de aplicación los preceptos del arto 149 de
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Co- la ley mdlcada.,. '.
misi6n miJd:a de reclutamiento de la provincia de Sevilla, De real orden 1:, digo ~ V. E. p~ra so conocimiento y
se ha servi Jo desestimar la excepci6n de referencia, por ! de.má:S efec:os: DIOS guarde á V. E. muchos años. Ma-
no estar comprendida en las prescripciones del arto 149 1. drld 1I de Jubo de 1912. , I

de la ley indicada. AOUSTIN LU.Que ,

I De' real orden lo digo á V. E. para su conocimiento I Señor CapiUn g~neral de Ja cuarta regi6n.

. de 1903 (e. L. n1ím.I7){el:R.q (q. D. g.), de acuerdo
con Jo propuesto por la ComIst6n mixta de reclutamiento
de la provincia de Avila, se ha servido desestimar la ex
~pci6n de referencia.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiOl!l guarde «V. E. muchos &&01. Ma·
drid 11 de julio de IgU.

~ 1.'or::IU.
Señor Capitán general de la primera región. -

(¡ . "~a '/
Excmo. Sr.: Visto ~l expediente que V. E. curs6 á

este ~inisb~rio en 13 del mes próximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado. como sobrevenida después
del ingreso en caja. el soldado Franc~co Suárez García, la
excepción del servicio militar activo comprendida en el

.caso 1.0 del arto .87 de la ley de reclutamiento; y result.n
do que la citada excepción la expuso el interesado en el
aetode la clasificaci6n y declaración de soldados del reem
plazo á que pertenece, siéndole desestimada, sin que des
de entonces haya ocurrido circunstancia alguna que le co
loque dentro de las prescripciones del artículo 149 de la
ley indicada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propues
to por la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia
de la Coruña, se ha servido desestimar la excepción de re
ferencia por no tener carácter de sobrevenida después del
ingreso en caja. '

De real orden lo digo' V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4: V. E. mucho. añOl. Ma
drid 1 [ de julio de 1912.

AOUSl1N LUQue
Señor Capitán general de la cuarta r~gi6n.

Excmo.' Sr.: Visto el expediente que' V. E. curs6 á
este Ministerio en 10 del mes pr6ximo pasado, instruído
con motivo'de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado José G6mez G6mez, la ex
cepción del servicio militar activo comprendida en el
caso 2.0 del arl:. 87 de la ley de reclutamiento; y resul
.tando que la citada excepci6n la expuso el interesado en
el acto de la clasificaci6n y declaración de solda<ios del
reemplazo á que pertenece, siéndole desestimada. sin que
.desde entonces haya ocurrido circunstancia alguna que le
coloque dentro de las prescripciones del arto 149 de la

. ley indicada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Comisi6n mixta de reclutamiento de la pro
yincia de Orense, se ha servido desestimar la excepción
de referencia por no tener carácter d.e sobrevenida des·
pués del ingreso en caja. I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid,H de jldio de 19U.

Seiior Capitán general de MeJilla.
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Excmo. Sr.: Vilto el ~pediente que V; E. curs6 t.
este Ministerio en 18 de1 mes próximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Pedro Pérez García, la ex
cepci6n del servicio militar activo comprendida en el caso
1.° del arto 87 de la ley de reclutamiento, por hallarse su
padre inótiJ; y resultando que éste fué declarado apto para
el trabajo en el reconocimiento que practicaron los médi
cos vocales de la Comisión mixta de reclutamiento de la
provincia de Logroño, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por dicha corporación, se ha servido.deses
timar la except:i6n de refereneia.

De t.eal orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOJo
Madrid II de julio de 1912.
[§.:~¡ :,J.!:J ii:ic,; ".-Í':,;.:,¡ o,,:·) . I !

Serior Capit~n general de la primera región.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado· que los rec1utalr
que figuran en la siguiente relaCi6n, pertenecientes á los
reemplazos que se indican, están comprendidos en el ar
tículo 175 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey
(q! D. g.) se ha .ertido disponer que se devuelvan ~ los
interesados las x.soó pesetas. con que se redimieron del
servicio militar activo, segtín cartas de pago 'expedidas en
las fechl'l con los nCimeros y, pot' la. Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se expresan; cantidad que
percibirá el individuo que hizo el depósito ó la persona
autorizada en forma legal, según dispone el arto 189 del
reglamento dictado para la ejecución de la ley indicada.

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento y
dem.ás efectos. Dios guarde lt V. E. muchos años.
Madrid II de julio de 1912.

Señores Capitanes generales de la primera,
cera, cuarta, quinta y octava regiones.

Señores Intendente.general m.ilitar li Interventor general
de Guerra.· -

; " I
1 I

Señor Capitán general de MeliUa.

I, ,

Excmo: Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
este Min.isterio en 17 del mes próximo pasado, instruído
con motivo de haber aleeado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Magín Sánchez Martín, la
excepci6n del servicio militar activo comprendida en el
caso 1.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resul
tando que la citada excepCión la expuso el interesado en el
acto de la clasificación y declaración de soldados del reem
plazo á que pertenece, siéndole desestimada, sin que des
de entonces haya ocurrido circunstancia alguna que le co
loque dentro de las prescripciones del arto 149 de la ley
indicada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto
por la Comisi6n mixta de reclutamiento de la provincia de
AviJa, se ha servido desestimar la excepci6n de referencia,
por no tener carácter de sobrevenida después del ingreso
en caja.

De real orden lo digo á V .. E. para IU conocimieftto y
demás efectos. DiOl guarde' V. E. mucho. años. Ma
drid II de julio de 1912.

Señor Capitán general de la "gunda región:

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 14 del mes próximo pasado, instnúdo
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Miguel Castillo Aguado, la
excepción del servicio militar activo comprendida en el
caso 2.9 del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resultan
do que el interesado no reune la cualidad de hijo ónico,
en sentido legal, puesto que un hermal,'lO que se hallaba
en filas pasó á situación de reserva activa en el mes' de
febrero óltimo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Comisión mixta i:le reclutamiento de la pro
'Vincia de Huelva, se ha servido desestimar la excepción
de referencia, por no estar comprendida en los pt"eceptos
del arto 149 de la mencionada ley. '

De real orden lo digo á V ..E. para 8U conocimiento
y demás efectos. Dios guarde « V. E. muchos años.
Madrid IJ de julio de 1912. .
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NO:M:BRE8 DE L08 RECLUTAS

~
= ZONA de 1&11 que expidieron

1u cartM. Pueblo ProT:lnclll Dia Mea Alio cllort&a de pago de pago

-
Luis Arias Pozo................ 19°9 Don Benito.•••••. Badajoz.••.• Badajoz ••••• 4 dicbre. 19°9 JII Badajoz.

ebastián Guijarro Cuevas •.•••• 19°9 Puebla de Don Fa-

Vicente Peydr6 Marzal.. ••••••••
drique......... Granada.. •• Granada •••. 7 ídem.. 19°9 199 Granada.

1909 Valencia ......... Valencia.... Valencia .... 14 ídem.. 19°9 985 Valencia.
rancisco Ruiz Navarro •••.•.••• 1909 Cehegín .•.•••••. Murcia .•.•• Murcia.•.••• 26 nobre. 19°9 614 Murcia.
uan Echeveste Arrieta.•••••••. Lesaca........... Navarra •••• Pamplona ••• 10 dicbre 19°9 Navarra. '

:

I909 10
uan Zubeldía Iriarte/.••••.••••• 19°7 Valle de Larraun.• Idem.. • . .. •• dero .••.• It • 26 febro. 1908 48 Idem.

::.enacio Astiz Echarri........... 1909 Idem .•.••••• "JJ. Idem....... dem .••••• 16 ocbre. r90g 114 Idero.
ntonio Sagnier Costa.......... 1908 Barcelona•••••••• Barcelona.. Barcelona••. 26 euero, 1910 19° Barcelona.

AndIés Vendrell Serra.......... 19°9 Idem ••.•••••••.• Idem....... Idem •••.••• 21 ocbre. 19°9 223 Idem.
anuel Comas Esquerra•••..••. 19°9 Idem••• " •••.• II. Idem..••••. d~m •••.••• 16 ídem•• 19°9 193 Idem.
lberto Deschamps Babón•••••• 1909 Idem ......... "••• Id6lll....... Idem ••••••. 10 nobre. 19°9 162 Idem.
o~é María Bofill Perera •••.••.• ' 19°9 Idem.••••.•••••• Idem.. • • • •. Idem •••••• : 16 ídem.. 19°9 163 Idem.
aune Puigpiqué Fábregas.•••••• 19°9 Manresa ..•....•• Idem.•••••• Irdem .•••••. 24 idem. 19°9 JI7 Idem.

eUa Fruitós Clapes............ 19°9 Sentmanat ..••.•• Idem.•.••• Idem ..••••. 29 ídem.. Ig09 235 Idem.
aulino Geli Maimi.......... : ••• r90g Villamacolum.... Gerona. • • •• Gerona.•.••• 13 dicbre 19°9 76 Gerona.
uis Jordá Guanter, •••••••••••• 19°9 Figaeras •.•..••.• Idem .•••••• Idem •••.••. 15 nobre. 19°9 153 Idem.
milio Cid Arias................ 19°9 Villan'ueva de los

Infantes.••.•.•• Orense..... Orense ••••• 3° dicbre 19°9 718 Orense.
!ctor Moldes Arribas •••••••••• 19°9 Póntevedra •••••• Pontevedra, Pontevedra.. 10 nobre. 19°9 288 Poutevedra.
varisto Hermida Arguibay••••• 19°9 Idem............. Idem ••••••• Idem •.• : ••• 10 dicbre 19°9 289 Idem.
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Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar, Interventor general
de Guerra y Director de la Academia de Artillena.

IndeDela leDllal JUlltar
CUERP..O :AUXILIAR DE :ADMINI&TRACION

'MILITAR
Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. Ministro de la

Guerra, se nombrª, escribiente del cuerpo Auxiliar de Ad
ministraci6n militar, con carácter provisional, al sargento
de la Co~andancia de tropas de Intendencia de Ceuta,
Juan Bautista Monterrubio Diez, que reune las condiciones
reglamentarias para 'el ingreso en el citado cuerpo, de
biendo prestar sus. servicios en esta Intendencia general.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid Ir de julio
de 1912.

El Intendente general,
Narciso Amorós.

Excmo. Señor Interventor general de Guerra.
Excmo. Sr. Gobernador militar de Ceuta •

~;.

LVKC:ACIONES

Excmo. Sr:: Accediendo á lo solicitado por el segunM

do teniente' alumno de la Academia de Artillería D. José
L6pez Saura; el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle pa
ra disfrutar lo que resta de las vacaciones reglamentarias
de verano en Burdeos yLi6ri (Francia), Ginebra, Lucerna
y Berna (Suiza).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años•.Ma
drid u de julio de 1912.

I l'
I

DISPOSICIOllIS

de la SUIImtI1I ,.am.· de mte linistrio
J de las .rat1ral1

SKtlo.ull_
r" . ,,~ nDCUMENTACION i ! 1 ,--!!

Ciretl!ar. ' Para dar cumplimiento á lo preceptuado en
el artículo 2.° de la real orden deII de junio de 1908
(C. L. n6m. lOS), el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que los jefes de cuerpo y dependen
cias delArma corsen' este Ministerio, antes del 25 del
mes actual, las instancias documentadas de los sargentos
que, reuniendo las condiciones que determina la ley de 1.0
de dicho mes y año, aspirenat ascenso á segundo teniente
de la escala reserva y se hallen comprendidos en el esca
laf6n de su clase del corriente afio, dentro del ntímero 400,
cursando asímiamo las de aquellos que. como comprendi
dos en los artículos II y I2 de la citada real orden, aspiren
~ repetir curso, y las deolos que hayan obtenido ya dIcha
gracia con fecha anterior á este llamamiento,' para ratifi-

. carles su derecho.
-Madrid 12 de julio de 19I2.

El Jefe de la ieOOlÓll.

José lipes Turréns

Señor•••••-

•••

leuII •• lttlOllla
DEST1NOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, el
obrero aventajado de segunda clase del pers.onal del ma
terial de· Artil1ería, con destino en el Depós1to de arma
mento de Granada, José Cepeda Rodriguez, pase destina
do á la Pirotecnia de Sevilla, y el .auxiliar de almacenes
.de igual categoría con destino en el Parque de la ComanM

dancia de San Sehastián, D. Venancio Yepes Ruiz, pasa
déstinado á la fábrica nacional de Toledo, verificándose
las altas y bajas correspondientes en la pr6xima revista de
.comisario; . .

Pios guarde á V. .• muchol años. Madri? 9 de julio
de 19'.'(1-

El Jefe de la Secclón,
P.A.

Luis de Santiago~

SeíIor ••••
Excmos. Sres. Capitanes generales de la primera, segunda

y sexta regiones é Iqterventor genera~ de Guerra.

•••
Settl6D de sanIdad Militar

n.oCUMENTACION' .; ,'o "

Circular. Como consecuencia de lo dispuesto en el
párrafo primero de la real orden circular de Ir de junio
de I908 (D. O. núm. 130) y para dar cumplimiento al ar
tículo segundo del reglamento á que se refiere la de igual
fecha (C. L. núm. 105), el primer jefe de la Brigada de
tropas de Sanidad militar cursará al Excmo. Sr. Mip.istro
de la Guerra las instancias documentadas de los sargentos
de dicha brigada que, aspirando ~ ascenso áayuüaJltes
terceros de la escala de reserva retribuida, reunan las con
diciones determinadas en la ley de primero de junio de
190~ (C. L. nlÍm. 97) y se hallen comprendidos en el esca
laf6n de su clase dentro del ntímero lO,teniendo en cuen
ta dicho jefe al cursal" las aludidas instancias, las reclama
ciones que con arreglo al párrafo octavo de la real orden
circular primeramente citada formulen los interesados.

Madrid II de julio de 1912.

:Il Jelede la 8ecoUm,

José de Lata/le

•••
tlDlIJa Smm. dI IIIfII J .rlB

P..ENSIONES
Excmo. Sr.: Este Consejo.Supremo, en virtud de las

facultades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha examinado el expediente promovido por D.a Francisca
Marin Wallis, en solicitud de que la pensi6n del Montepio
militar que en cuantía de 1.250 pesetas anuales disfruta,
en concepto de huérfana del teniente coronel de la Guar
dia civil retirado, D. Baldomero Marín Escolar. le sea per- .
mutada por la c6rrespondiente del Tesoro, fundando su
petición en que su padre obtuvo el grado de capitán con
anterioridad al 22 de octubre de 1868 y ser entonces di
cho grado lo mismo que el empleo efectivo para todos los
efectos de la carrera; y en 4 del roes actual, ha acordado
desestimar la instancia, en raz6n á que, para que las cla
ses militares puedan legar derecho á pensión del Tesoro,
es condici6n precisa que aquellas obtuviesen el empleo de
capitán antes del 22 de octubre de 1868, por lo que la in
teresada deba atenerse á la pensi6n que le fué concedida
por resoluci6n de 6 de febrero de IgII (D. O. núm. 31) y
que es la que le corresponde.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies
to á V. E.para su conocimiento y el de la recurrente, do
miciliada en esa capital, calle del Grabador Esteve, letra
F. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de ju
lio de 1912.

El Generllol secretul.o,

Federico de Madariaga.
Excmo. Sr. General Gobernador militar de Valencia.


